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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. .............................40 pesetas.
Trimestre. . . . . . 10 —
Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
lá inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento, / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial, 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL
—----- 1^-------

S M, el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g,), 
S, M, la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A, R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 24 de Noviembre de 1926).

NISI»ISTSICIl!!l PlíSSrHMh
GOBIERNO CÎVÎL

Junta provincial de Abastos de 
Valladolid

CIRCULAR

Propuestos por esta Junta los 
precios de venta al detall de las 
carnes de cerdo que han de regir 
en esta capital, previa aproba
ción superior, desde el 27 de los 
corrientes hasta el 15 de Diciem
bre próximo, los cuales se deta
llan a continuación, y acordado 
por esta Junta que dichos precios 
como máximos o topes rijan en 
los pueblos de la provincia reba
jados en una cantidad igual a lo 
que importe la diferencia que exis
ta entre los arbitrios y gastos de 
dichas carnes en esta ciudad y 
los respectivos pueblos; requiero 
por la presente a los Alcaldes de 
los Ayuntamientos de esta pro
vincia, excepción del de la capi
tal, para que inmediatamente, y 
a fin de que puedan entrar a regir 
al mismo tiempo que los de la 
canal, participen a esta Junta los 

de detall que deben regir en sus 
respectivos términos, para que 
examinados se formulen los repa
ros que sean procedentes,

Valladolid, 19 de Noviembre 
de 1926.

El Gobernador-Presidente, 

José Más
Nota de precios máximos pro

puestos para esta capital y 
que han de servir de base 
para determinar como máxi
mos los que han de re^ir en 
los pueblos.
Tocino fresco, 2'80 pesetas kilo; 

manteca en pella, 3 idem idem; 
lomo de cinta, 6 idem idem; sal
chichas, 4'80 idem idem; maza y 
solomillo, 5'40 idem idem; pies, 
4 idem idem; cérviga, 3'60 idem 
idem; hígado, 3'20 idem idem; 
lenguas, 4'80 idem idem; espinazo 
entero, 2 idem idem; orejas y 
morro, 5 idem idem; cabezas en
teras, 2'60 idem idem; riñones, 
5 idem idem; espinazo de rabo, 
2'40 idem idem; tocino salado, 
3 idem idem; manteca derretida, 
3'40 idem idem; manteca en tri
pa, 4 idem idem; sesada (una), 
0'60 idem idem.

Nota de arbitrios y fastos de 
dichas carnes en esta capital.
Derechos de consumo por kilo 

(tarifa 1.® número 3), 0'25'20 pe
setas.

Por tarifa del timbre munici
pal número 20, 0'25 pesetas por 
cerdo.

Tarifa por degüello reses, 5'25 
idem por idem.

Gastos de chamusco, calcula
dos en 2 ídem por idem.

i
i 
jI

Gastos de transporte a la tien
da, 2 idem por idem.

Mano de obra e ingredientes pa
ra la elaboración de salchichas, 
4'50 idem por idem.

Núm, 5,294

Montes de utilidad pública

Distrito de Valladolid.

El día 15 de Diciembre próxi
mo, y hora de las doce, tendrá 
lugar en el Ayuntamiento de Por
tillo y en la Jefatura del Distrito 
forestal. Avenida de Alfonso XIII, 
7, 3,°, la primera subasta doble y 
simultánea, para el aprovecha
miento de 1,800 hectolitros de fru
to de pino albar en los montes 
número 20 y 21 del Catálogo de 
los de utilidad pública de esta 
provincia, pertenecientes a la Co
munidad de Portillo, bajo el tipo 
de tasación de tres mil seiscien
tas pesetas.

Las proposiciones se harán por 
pliegos cerrados que se presenta- 
lán durante la primera . media 
hora; hallándose a disposición 
del público en los sitios en que 
ha de celebrarse la subasta, el 
modelo de proposición y los plie
gos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovecha
miento,

Valladolid, 20 de Noviembre de 
1926,—El Ingeniero Jefe, P, A,, 
Antonio González Martín.

j Núm, 5,315
Don Juan Martínez Cabezas, 

Abobado del Ilustre Colegio 
de esta ciudad, Licenciado en 
Administración, y Secretario 
de la Exema. Diputación pro
vincial de Valladolid, de la 
que es Presidente don Gaspar 
Rodríguez Pardo.
Certifico: Que en vista de los 

| datos remitidos por los señores 
| Alcaldes de las poblaciones ca- 
1 bezas de partido, la Comisión 
j provincial, en sesión de ayer, pre- 
li sente el señor Comisario de Gue- 
j rra de esta plaza, y de conformí- 
| dad con él, ha fijado como precio 
! medio de las especies que se sumi

nistren a las tropas y clases del 
Ejército, Guardia civil transeún
tes, en todo el corriente mes de 
Noviembre, los siguientes:

Pesetas

Ración de pan de setenta 
decágramos , . , , 0'42

Idem de cebada de cuatro
kilogramos.................... 1'36

Idem de paja de seis id, , 0'21
Litro de petróleo, , , , 1'46
Quintal métrico de leña , 5'09 
Idem de carbón vegetal , 16'80

Y a fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro hecho por .los pue
blos de esta provincia durante el 
citado mes, expido la presente 
con el visto bueno del señor Pre
sidente y conformidad del señor 
Comisario de Guerra, en Vallado
lid, a diez y ocho de Noviembre 
de mil novecientos veintiséis,— 
J. Martínez Cabezas. —V.° B,“: 
El Presidente, G. Rodríguez Par- 
do,— Conforme; El Comisario de 
Guerra, José Otero,
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Tema 12, Aparato digestivo, 
— Enumeración de los órganos 
que le constituyen y funciones 
que desempeñan.

Tema 13, Aparato respirato' 
rió, —Organos que le forman,— 
Idea general de la función respira' 
íoria.

Tema 14, Enumeración de los 
órganos que forman los aparatos 
génitO'urinario masculino y feme' 
nino,—Funciones de estos ór
ganos.

Tema 15, idea general del apa
rato circulatorio,—Troncos vas' 
culares principales y situación de 
los mismos,—Función circula
toria.

Tema 16, Enumeración de las 
partes de que consta el sistema 
nervioso central,—Troncos ner
viosos principales.

Tema 17, Vendajes, — Defini
ción y clasificación,—Vendajes 
simples,—Confección de las ven
das,-Arrollamiento, aplicación y 
separación,—Vendajes circulares 
y oblicuos.

Tema 18, Vendajes en 8 de 
guarismo, —Vendajes recurrentes. 
—Principales variedades de estos 
vendajes empleados en la cabeza, 
tronco y miembros.

Tema 19, Vendajes sistema de 
Mayor,—Pañuelos, sus varieda
des con aplicación a las diferentes 
regiones del cuerpo.

Tema 20, Vendajes compues
tos,—Principales variedades de 
los vendajes en T, triangulares, en 
cruz, frondas, suspensorios y 
nudosos, con aplicación a la ca
beza, tronco y miembros.

Tema 21, idea general de los 
vendajes mecánicos, —Principales 
variedades, — Aparatos modela
dos, solidificables, inamovibles y 
amovibles, —Materiales para su 
confección, — Indicaciones y re- 
glas para su aplicación.

Tema 22, Apósitos y aparatos 
más usados para las fracturas de 
cabeza, tronco y miembros.

Tema 23, Apósitos improvisa
dos para las fracturas. —Aparatos 
confeccionados con tablillas.- 
Gotieras cajas y planos inclina
dos.—Extensión continua en las 
fracturas.—Modo de aplicaría.

Tema 24. Medicación tópica.- 
Fricciones. — Unturas. — Embro
caciones. —Fomentos. — Cataplas
mas. — Emplastos. —Medicación 
tópica refrigerante. — Medios y 
modos de aplicaría.

Tema 25. Lociones.—Pulveri
zaciones. — Instilaciones. — Fumi
gaciones. — Colutorios. — Garga
rismos. —Enemas. - Supositorios. 
— Ovulos. — Candelillas medica-

Núm. 5,275 :

' DIPUTACIÓN PROVINCIAL ¡

El Tribunal de oposiciones a la ; 
plaza de Practicante del Instituto ' 
provincial de Higiene ha acorda- 
do, para la práctica de los ejercí' S 
cios, la publicación del siguiente ;

PROGRAMA ¡

PARA LAS OPOSICIONES A LA PLAZA DE : 
PRACTICANTE DEL INSTITUTO PROVIN' i 

CIAL DE HIGIENE í 
í 

Tema!,° Idea de la organiza' ! 
ción de la Sanidad civil en Es' i 
paña. Autoridades sanitarias cen- i 
trales, provinciales y municipales, i

Tema 2,® Institutos provincia' í 
les de Higiene,— Secciones que le i 
integran y funciones que deS' j 
empeñan, ¡

Tema 3,° Relaciones del PraC' ! 
ticante con el Médico y Farmacéu' ! 
tico,—Idem con el personaltécnP i 
co'faculíativo de los Institutos i 
provinciales de Higiene, j

Tema 4,° Actuación del PraC' | 
ticante ante un fracturado de los ¡ 
huesos de la cabeza, —Idem de las ¡ 
extremidades,—Ídem de la colum' | 
na vertebral,'Reglas para el tranS' í 
porte de un fracturado, i

Tema 5,° Actuación delPractP ; 
cante ante un enfermo infecto' ! 
contagioso, — Enfermedades in' j 
fecto'contagiosas de declaración > 
obligatoria —Precauciones y re' ? 
glas para el transporte de enfer' ¡ 
mos infecciosos, j

Tema6,‘’ Actuación del PractP i 
cante ante un intoxicado,—PrP 1 
meros auxilios y medios más cO' ¡ 
rrientemente empleados,—Actua' | 
ción del Practicante ante un aS' : 
fíxiado, — Primeros auxilios,— ¡ 
Procedimientos más empleados j 
para la respiración artificial e in' î 
sufiación pulmonar, í

Tema 7,° Conformación exte' J 
rior del cuerpo humano,—Planos, ■ 
ejes y puntos para la determina' i 
ción topográfica de los órganos,— ■ 
Idea de la conformación interior ■ 
del cuerpo humano, —Descripción ■ 
de la cuadrícula topográfica or' i 
diñaría o del doctor Fourquet, í

Tema 8,° Idea general del apa' i 
rato locomotor,—Partes de que ¡ 
consta, — Esqueleto,—”Partes en | 
que se divide para su estudio, | 

Tema 9.° Enumeración de los 1 
huesos de la cabeza,—Principales | 
cavidades de la cabeza,—MúsCU' ¡ 
los de la cabeza, ¡ 

Tema 10, Enumeración de los í 
huesos que forman el tronco,- 
Cavidades torácica, abdominal y 
pelviana,—Músculos del cuello y 
del tronco.

Tema 11. Huesos que forman 
las extremidades torácicas y abdo' 
minales, — Principales articula' 
ciones que constituyen,—Múscu' 
los que las integran.

mentosas.
Tema 26. Baños, sus clases.— 

Duchas. — Masaje, variedades y 
técnica de su aplicación.

Tema 27. Medicación revulsl-

, va.—Variedades y modo de llevar- 
i la a cabo.—Cauterización.— Cau- 
i terización actual.-Idem poten- 
[ tial.—Reglas para aplicaría. 
j Tema 28. Emisiones sanguí- 
i neas.—Sus variedades.— Sangría 

general. —Técnica de la misma.— 
i Accidentes que pueden presentar- 
i se y medios de combatirles.-Emi- 
j Siones sanguíneas locales. Me- 
: dios de llevarías a cabo. Compli- 
¡ caciones que pueden presentarse 
j y medios de combatirías.
i Tema 29. Instrumental quirúr- 
j gico del Practicante. — Bolsas 
< quirúrgicas de urgencia. — Curas 
j quirúrgicas.—Su división.—Ma- 
Í teriales y objetos de cura más 
¡ corrientemente empleados.
1 Tema 30. Reglas generales 
1 para practicar las curas.—Des- 
1 infección de las mismas y objeto 
J de las curas.—Formas de llevar- 
j las a cabo.—Soluciones antisép

ticas más comúnmente emplea
das en la práctica de las curas.— 
Dosificación de las mismas.

Tema 31. Desagüe quirúrgico. 
— Medios para llevarle a cabo. — 

| Suturas más comúnmente usadas 
en cirugía menor. — Materiales 
de ligadura y sutura.

Tema 32. Hemostasia, su di
visión. — Hemostasia preventiva. 
—Sitios de elección para su em- 

| pleo. — Técnica de la misma. — 
j Hemostasia definitiva. — Medios 
S hemostáticos más corrientes en 
1 cirugía menor. — Hemostasia por 

comprensión, por ligadura y por 
¡ sutura. — Taponamiento de cavi- 
| dades.—Técnica.
| Tema 33. Anestesia, sus clases.

— Anestesia general. — Técnica de 
la aplicación del éter y clorofor
mo.—Accidentes que pueden so
brevenir.- Medios de prevenirles 
y combatiries. — Anestesia local. 
—Técnica para llevaría a cabo.

Tema 34. inyecciones hipodér- 
1 micas. — Su técnica. — Sitios de 
| elección.—Accidentes que pueden 
| sobrevenir.-—Inyecciones desuero 
í fisiológico. — Su técnica.
| Tema 35. Vacunaciones, sus 
1 variedades. - Su técnica. — Vn- 
1 cunación antwariólíca.—Su téc- 
1 nica. — Complicaciones y medios 

de evitarías. — Vacunación antitu 
fica.~Su técnica.

Tema 36. Evacuación de cavi
dades naturales. — Cateterismo 
uretral en el hombre y en la mujer. 

| —Fijación de sonda permanente, 
i — Evacuación y lavado del estó- 
j mago. — Recogida de productos 

para su envío al laboratorio. — Su 
técnica según la naturaleza de 
los mismos.

Tema 37. Desinfección.—Des- 
infectores. — Desinfectantes. — Di
visión de éstos. -Nociones gene
rales.—Comprobación de la des
infección.- Cubicación de habi
taciones.

j Tema 38. Desinfección quími- 
1 ca.—Inmersión. Baldeos. Loción 

y pulverización.-—Reglas y apara- 
i tos empleados. —Manejo de los 

mismos.
Tema 39. Desinfección gaseo

sa.— Preparación de locales.— 
Aparatos más frecuentemente em
pleados.—Descripción y manejo 
de los mismos.

Tema 40. Técnica de la des
infección por aldehido fórmico.— 
Aparatos más frecuentemente em
pleados.—Descripción y manejo 
de los mismos. — Neutralización.

Tema 41. Sulfuración.—Apa
ratos más frecuentemente emplea
dos.—Descripción y manejo de 
los mismos.

Tema 42. Cianidrización.— 
Preparación de locales.—Apara
tos más frecuentemente emplea
dos y manejo de los mismos.- 
Limpieza y conservación.—Neu
tralización. — Accidentes. — Boti
quín.

Tema 43. Desinfección física. 
—Agentes naturales.—Luz solar.
— Electricidad.—Calor seco.—In
cineración. — Hornos.-Flameado.

Tema 44. Calor húmedo.-Des
infección por el vapor.—Empleo 
del vapor a tensión normal.-- 
Aparatos más frecuentemente em
pleados y manejo de los mismos.

Tema 45. Vapor a presión.— 
Calderas o generadores de vapor.
— Generalidades. - Descripción 
práctica de los mismos y princi
palmente dei hogar cámara de 
agua y vapor.

Tema 46. Aparatos anexos a 
los generadores de vapor.—Apa
ratos de medida, de observación, 
de alimentación y de seguridad.— 
Descripción práctica de los mis
mos.

Tema 47. Estufas de desinfec
ción,— Sus variedades, — Condi
ciones que debe reunir una estu
fa de desinfección.

Tema 48, Marcha general de 
las operaciones en la desinfección 
por el vapor, — Improvisación de 
una estufa, — Transporte de los 
objetos.

Tema 49, Estufas de vapor 
ñuente. — Descripción y manejo.

Tema 50, Estufas de vapor ba
jo presión. — Descripción y ma
nejo.

Tema 51, Estufas de vapor y 
vacío,— Averly (Princesa), — Des
infección fija, — Descripción y 
manejo.

Tema 52, Desinfeción fisico
química.—Lejíador as cubas de 
inmersión. — Empleo del vapor 
de a^ua combinado con otras 

i sustancias antisépticas.
1 Tema 53, Desinfección en pre

sencia del enfermo, - Desinfección
| final,—Desinfecciones especiales. 
1 —Forma de realizarías. — Apara- 
j tos empleados. — Descripción y 
! manejo de los mismos.
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Tema 54. Limpieza por el va
cío.—Descripción de los aparatos 
empleados.

Tema 55, Estaciones de des
infección. — Material mínimo de 
que deben constar.

Tema 56, Locales para des- 
piojamiento, — Dependencias de 
que constan,—Cámaras de gases.

Tema 57, Práctica de un des- 
pioj amiento.

Tema 58, Desinsectación,— 
Manera práctica de realizaría. 

Tema 59, Desratización. — 
Manera práctica de realizarla.

Tema 60. Métodos de depura

ción de las aguas contaminadas i 
Medios físicos,— Filtración, dis- • 
tintos procedimientos, i

Tema 61, Depuración de las | 
aguas por procedimientos físicos, ¡ 
— Calor,—Descripción y manejo | 
de los esterilizadores Henneber^. i

Lo que se hace público para j 
general conocimiento y conforme 
a lo dispuesto en el artículo 26 
del Reglamento de Funcionarios y 
Subalternos provinciales de esta 
Diputación,

Valladolid, 18 de Noviembre de 
1926,—El Presidente, G. Rodrí
guez Pardo.

Núm,5,248

Servicia is Avenes Gatactrai ús la ripsza rástiaa ás seta jraviaó

ANUNCIO

Aprobado por la Junta Técnica provincial el cuadro de tipos eva- 
luatorios para los distintos cultivos y calidades del término mu
nicipal que se cita, y oído el informe de la Junta pericial del mismo, 
se hace público por el presente anuncio a fin de que llegue a cono
cimiento de los contribuyentes, los que, en el plazo de quince dHs, 
a partir de la fecha en que aparezca inserto este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, puedan interponer ante esta Jefatura 
las reclamaciones que estimen pertinentes.

Roturas

CULTIVOS Y APROVECHAMIENTOS | VALORES
DE UNA HECTÁREA Líquido i 

imponible! 
de una 8 

hectárea |

SUPERFICIE IMPONIBLE 
EN EL TÉRMINO

Calificación y subcalificación
CLASlFiCAClÓN j

En venta En renta Tectáreas Áreas Centi
áreasTérmlnB Zona

Huerta (agua ele
vada) Unica 10 3.000 120 368 » » 95

Pradera 1 9 1.000 50 58 1 77 86
» 2 10 800 40 48 » 07 56

3 11 600 30 38 2 49 90
» 4 12 400 20 28 » 18 84

Cereal secano 1 6 1.750 87'50 109 | 6 96 62
2 8 1,400 20 37 4 72 45

» 3 9 S 1,300 81 4 27 88
» 4 10 1.200 60 75 3 09 38

5 11 1.100 55 ' 69 21 93 03
6 12 1.000 30 63 28 53 35

» 7 13 900 43 57 22 60 51
» 8 14 800 40 51 41 05 15
» 9 15 700 33 44 16 13 34
» 10 16 600 30 38 58 38 04
» 11 17 500 25 32 25 59 34
» 12 19 400 20 26 157 46 83

13 21 300 15 20 411 92 81
> 14 25 100 5 8 150 85 »

Viña 1 4 3.500 175 265 » 11 12
> 2 5 3.000 150 229 1 79 66

3 6 2.500 125 193 4 49 18
* » 4 7 2.000 100 156 6 97 18

» 5 8 1,500 75 120 2 03 84
» 6' 9 1.000 50 84 1 34 58
> 7 10 750 37'50 66 » 36 07

Era 1 6 11.500 110 116 1 52 10
» 2 7 1.250 90 95 » 77 89
» 3 8 1.000 70 74 » 17 05

Erial 1 1 50 2'50 4'60 40 16
2 2 40 2 3'70 64 98

» 3 3 25 1'25 2'50 94 68 25
Pinar Dnica 3 272 11'70 13 18 52

Arboles de ribera Unica 5 i 480 24 32 63 55
Improductivo » 09 30

Valladolid, 18 de Noviembre de 1926.-El Ingeniero Jefe provin
cial, Silverio Pazos.

SDMiiiisTsw^iraieiPik
Núm, 5,273

Bocos de Duero

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el año de 1927, 
estará expuesto al publico en la 
Secretaría de esta Corporación 
durante quince días, a fin de oír 
reclamaciones, que podrán for
mularse ante quien y como co
rresponda, con arreglo al artículo 
300 y siguientes del Estatuto mu
nicipal vigente,

Bocos de Duero, 19 de Noviem
bre de 1926,—El Alcalde, Teodoro 
Bravo,

igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Valdearcos de la Vega,

localidad aproximadamente a 164 
a razón de 30 pesetas par de la
branza cada año.

Los aspirantes, que serán Vete
rinarios, presentarán sus instan
cias en papel correspondiente en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to durante el tiempo antes expre
sado, a cuyas instancias acompa
ñarán sus correspondientes Títu
los, hojas de servicios u otros do
cumentos equivalentes, siendo re
quisito indispensable para poder 
concursar, que los solicitantes se 
comprometan a fijar su residen
cia en esta localidad a los veinte 
días en que fuera concedida dicha 
plaza, sin cuyo requisito no serán 
atendidas las que se presenten.

Herrín de Campos, a 16 de No
viembre de 1926. —El Alcalde, An
gel Giralda.

Núm. 5.289

Núm. 5.290

Ceinos de Campos

Hallándose servida interina- S 
mente la plaza de Inspector de j 
Higiene y Sanidad pecuarias de 
este Municipio, se anuncia para 
su provisión en propiedad por 
término de treinta días hábiles, 
contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Los solicitantes presentarán sus 
instancias en la Secretaría de es
te Ayuntamiento debidamente re
integradas, siendo requisito indis
pensable para poder concursar, 
poseer el Título de profesor Vete
rinario,

El agraciado percibirá el sueldo 
anual de trescientas sesenta y cin
co pesetas, satisfechas por tri
mestres vencidos de los fondos 
de este Municipio,

Ceinos de Campos, a 12 de No- 1 
viembre de 1925,-El Alcalde, Al- 1 

varo Vieiba,
.—--- ^----- 1

Núm, 5,293 j

Herrín de Campos

No habiendo habido aspirantes 
en este último concurso anuncia- j 
do para proveer en propiedad la í 
plaza de Veterinario municipal de | 
esta villa, se anuncia nuevamente ! 
por término de treinta días hábi- 1 
les, contados desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia con el 
sueldo anual de seiscientas pese- 5 
tas, pagadas por trimestres venci
dos de los fondos municipales, 
más las igualas que pueda con
tratar con los vecinos ganaderos, 
que ascenderá el número de caba
llerías mayores existentes en esta

Melgar de abajo

Se anuncia por tercera vez, para 
su provisión en propiedad, la pla
za de Inspector municipal de Hi
giene y Sanidad pecuarias, la cual 
se halla vacante por renuncia del 
que la venía desempeñando, do
tada con el sueldo anual de tres
cientas sesenta y cinco pesetas 
pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos de este Municipio,

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes, debidamente reinte
gradas y acompañadas de los do
cumentos que justifiquen su per
sonalidad, en esta Alcaldía, en el 
plazo de treinta días desde la pu
blicación en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, siendo requisi
to indispensable el que el agracia
do se obligue a residir en esta lo
calidad.

Melgar de abajo, a 11 de No
viembre de 1926, — El Alcalde, 
Agape Mazariegos,

--------- ....  — - ——

Núm, 5.298

Olmos de Esgueva

Don Honorato Sanz Cuenca y 
don José Vaca García, Presi
dentes de las Mesas electora
les de las partes real y personal 
para la designación de Vocales 
electos que en unión de los na
tos han de completar las Comi
siones respectivas del reparto 
de utilidades que se ha de girar 
para el próximo año de 1927.

Hacemos saber: Que verificada 
la elección en el día de hoy han 
resultado elegidos por mayoría de 
votos los Vocales siguientes:

Parte real

D. Celestino Martín Ortega.
» Jerónimo Pérez Arévalo.
» Patricio Pérez Redondo.
» Ceferino Vallejo Redondo.
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Parte personal Núm, 5.306

D, Justiniano de las Moras Pérez. San Pedro de Latarce
» Nazario Redondo Pérez.
» Francisco de las Moras Va

llejo.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento, advirtiendo 
que pueden presentarse las recla
maciones que se crean justas en 
el plazo de cinco días ante la 
Comisión de escrutinio, la que 
resolverá lo que estime conve
niente, y contra los acuerdos de 
ésta puede recurrirse ante el Tri
bunal económico-administrativo 
provincia].

Olmos de Esgueva, 21 de No
viembre de 1926,—Los Presiden
tes, Honorato Sanz y José Vaca,

Núm. 5.299

Olmos de Esgueva

No habiendo tenido efecto la 
subasta que se anunció en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, nú
mero 248, para la venta de una 
noria vieja, una bomba inutili
zada, dos puertas y el cieno ex
traído de dos arroyos, por falta 
de licitadores, se anuncia una se
gunda subasta en la que regirán 
las mismas condiciones del pliego 
formado para la primera, con la 
variación de que los tipos de ta
sación serán: para la noria cien 
pesetas, para las puertas veinte y 
treinta pesetas, respectivamente, 
para la bomba diez pesetas y para 
el cieno setenta y cinco pesetas.

La subasta se verificará en esta 
Casa Consistorial, a las doce ho
ras del día 26 del corriente, y las 
proposiciones se presentarán con 
sujeción al modelo que se anunció 
en antedicho «Boletín Oficial»,

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Olmos de Esgueva, 20 de No
viembre de 1926, — El Alcalde, 
Fausto Vaca.

Núm, 5,311

Pozaldez

Durante los días 28, 29 y 30 de 
los corrientes, tendrá lugar en la 
Sala Consistorial la recaudación 
voluntaria de las cuotas del re
partimiento general de utilidades 
correspondientes al primero y se
gundo trimestres del ejercicio se
mestral del año actual, de nueve 
a doce de la mañana y de tres a 
cinco de la tarde, por el recauda
dor de este Ayuntamiento,

Pozaldez, 20 de Noviembre de 
1926. — El Alcalde, Antonio Lo
renzo,

Don Jacinto Holguín, Presidente 
de los vocales natos de la parte 

; personal del repartimiento ge- 
! neral de utilidades de la única 
j Parroquia.

! Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de voca- 

i les electivos que han de ser de- 
1 signados por elección directa y 

secreta, se advierte a cuantos ten
gan derecho a ser electores, y por 
hallarse integrados en la respecti- 

j va lista o relación oportunamen- 
| te publicada:
j 1.“ La elección principiará a 
1 las once y terminará a las trece 

del día 28 en el local Secretaría 
1 del Ayuntamiento, Constituirán 
i la Mesa electoral los propios sus

critos, vocales natos de esta Co
misión:

2.° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de tres,

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, poder hacer intervenir la 

¡ elección por Notario público,
i 4,° Contra la elección y pro- 
! clamación, por la Mesa electoral, 
¡ de los vocales electos, procede 
1 reclamación en primera instancia 
S ante la Comisión de escrutinio, 
j Contra los acuerdos de ésta pro- 
j cederá reclamación, por término 
i de cinco días en única instancia, 
! ante el Tribunal económico-admi- 
j nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

San Pedro de Latarce, a 21 de 
Noviembre de 1926,—El Presiden
te, Jacinto Holguín,

Núm. 5,307

San Pedro Latarce

Don Timoteo Hernando, Presi- | 
dente accidental de los vocales j 
natos de la Comisión de eva- 1 
luación de la parte real del re- s 
partimiento, i

Hago saber: Que debiendo pro- 
cederse, por imperio del artículo 
80 del Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, a completar f 
la representación de vocales natos ¡ 
de esta Comisión, mediante el Í 
número de vocales electivos a ser

designados por elección directa y 
secreta, se advierte a cuantos ten
gan derecho a ser electores, y por 
hallarse integrados en la respecti
va lista o relación oportunamen
te publicada:

l.° La elección principiará a 
las once y terminará a las trece 
del día 28 en el local Salón de 
sesiones. Constituirán la Mesa 
electoral los propios suscritos, 
vocales natos de esta Comisión.

2,° El número de vocales que 
cada elector, mediante papeleta 
en la que consten impresos o es
critos los nombres con claridad y 
sin fórmulas que den lugar a con- 
fusión, podrá votar, será de cua- 
tro contribuyentes vecinos y dos 
forasteros.

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, poder hacer intervenir la elec
ción por Notario cúblico.

4.® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los Vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal de repartos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

San Pedro de Latarce, a 21 de 
Noviembre de 1926. —El Presiden
te, Timoteo Hernando,

toMiinsiiin DE DEsneii
Núm, 5,312

AUDIENCIA PROVINCIAL 
DE PALENCIA

REQUISITORIA

Pastor Calvo, Nazario,- de trein
ta años de edad, soltero, hijo de 
Germán y Eutiquia, natural y ve
cino de Villerías, en esta provin
cia, últimamente recluido en el 
Manicomio provincial de Valla
dolid, y fugado del mismo,- com
parecerá ante ésta, bajo aperci
bimiento, que de no hacerlo 1/ 
parará el perjuicio a que hubif j^ 
lugar, en término de diez j 
encargando al propio tien^T,^ , J 
las Autoridades, así civiles 
militares, procedan a su buscí ,^ 
captura, y caso de ser habido, 
ordenen su detención y conduc
ción al Manicomio referido, 

Palencia, veinte de Noviembre 
de mil novecientos veintiséis,— 
El Secretario, José Méndez.

• Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm, 5.288

VALLADOLID. -PLAZA

Don José Mínguez y Ramírez de 
Losada, Juez de primera instan
cia dei distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Por el presente hago saber: 
Que para pago de responsabilida
des que fueron impuestas a doña 
Sara y doña Pura Moral Briso- 
Montiano, vecinas de Zaratán, en 
juicio ejecutivo que contra ellas 
promovió el Procurador don José 
María Stampa Ferrer, en nombre 
de doña Laura Hernando Sacris
tán, se sacan a pública subasta 
los bienes que a aquellas fueron 
embargados y obran depositados 
en poder de las mismas, cuyos 
bienes son:

Ciento setenta y cinco fanegas 
de trigo limpio, de noventa y 
cuatro libras cada fanega, equi
valentes a siete mil quinientos 
veintisiete kilogramos, tasados a 
razón de cuarenta y cinco pesetas 
los cíen kilogramos, importan 
tres mil cuatrocientas cinco pe
setas quince céntimos,

^^^^^ ^^ Diciem- 
^^^ las once de su 
maña./.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación.

Para tomar parte en la subasta 
deberán los interesados acreditar 
haber consignado, previamente, 
en forma legal, el diez por ciento 
de dicha tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos como 
licitadores.

Dado en Valladolid, a seis de 
Noviembre de mil novecientos 
veintiséis. -José Mínguez. -El Se
cretario, Faustino Mato.

247
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HALLAZGO

^® Noviembre, de una 
^^T^^' Vdina, con las cuatro pa- 

^^^ rabo blancas, 
^^^ ármará Eobaldo Tornero, 
'W Z de Capuchinos Viejos, nú- 
miro 15, Valladolid,
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